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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Almoines

2026/04257 Anuncio del Ayuntamiento de Almoines sobre la aprobación inicial de
la modificación de la ordenanza municipal de convivencia ciudadana y
protección del entorno urbano. 

ANUNCIO
El pleno del ayuntamiento de Almoines en sesión ordinaria que tuvo lugar el

día 26 de marzo de 2026 adoptó el siguiente acuerdo: 

Aprobación provisional de la modificación de la ordenanza municipal de
convivencia ciudadana y protección del entorno urbano.

Lo cual se somete a información pública y audiencia a los interesados
durante el plazo de 30 días hábiles, contadores desde el día siguiente de la
publicación de este edicto al Boletín Oficial de la Provincia al efecto que los
interesados puedan examinar el expediente y presentar si se tercia, las
reclamaciones o/y sugerencias que estiman oportunas. Finalizado el plazo de
información público, en caso de que no se presentan reclamaciones o sugerencias, el
acuerdo hasta entonces inicial se entenderá definitivamente adoptado.

Almoines, 9 de abril de 2026.—El alcalde-presidente, Juan Cardona Bertó.

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

6/
04

25
7


		2026-04-17T12:30:34+0200
	SECRETARIA GENERAL DIPUTACION DE VALENCIA
	Documento firmado


	



